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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de diciembre de 2020. A 

despacho de la señora juez, el presente proceso junto con los escritos que 

anteceden. Sírvase proveer. 

 

                                  Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No.  1736 

  Referencia:               Ejecutivo  

Demandante:           Cooperativa el Futuro Ltda     

Demandado:            Nidia Angelica Rodriguez Cobo   

Radicación:              2010-00072 

 

  

  

En virtud a la petición  que anecede y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 75 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

  

RESUELVE: 

 

Reconocer personaría amplia y suficiente a la profesional en derecho NHORA 

PATRICIA PEREZ BOHORQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

25.102.902 y T.P. No. 198462 del C.S.J., para actuar en este proceso en los términos 

y para los fines expresados en el poder otorgado por la parte demandasnte; 

teniendo en cuenta además que una vez revisados los archivos de antecedentes 

del Consejo Superior de la Judicatura, el togado no registra antecedentes 

disciplinarios.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

JUEZA 
A.M. 

 
 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No. 161 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de diciembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 



Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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